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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1409/19

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL BERROCAL

A n u n c i o

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Berrocal de 
fecha: 12/04/2019 se aprobó inicialmente la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES. La misma no ha 
recibido alegaciones durante el plazo de exposición pública, por lo que, el acuerdo queda 
elevado a definitivo.

A continuación se hace público el texto íntegro de la ordenanza reguladora en 
cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO).

Artículo 1. Fundamento Legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas 
atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho Imponible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para 
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre 
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de 
la imposición.
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Artículo 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya 
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en 
particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para 
la implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de 
cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto 
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de 
instalaciones existentes. Así como todas aquellas destinadas al mantenimiento, 
conservación o mejora de los inmuebles existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en 
la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que 
corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, 
colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la 
reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las 
calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 
terraplenados, salvo que, estos actos estén detallados y programados como obras 
a ejecutar en un proyecto de urbanización edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios 
y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio 
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, 
cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 
tengan publicidad propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier 
otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de 
ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia 
municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto, las siguientes:

a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una 
orden de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia 
de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una autorización municipal. En 
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tales casos, la orden de ejecución, el acuerdo aprobatorio, la adjudicación de la 
concesión o la autorización concedida por los órganos municipales equivaldrán 
a la licencia, declaración responsable o comunicación previa aludidas en el 
apartado anterior.

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, 
comprendiendo, a título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos 
o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas 
y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean 
precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya 
destruido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas.

c) Las construcciones, instalaciones y obras que se realicen en los cementerios, 
como construcción de panteones y mausoleos, reformas y colocación de 
sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado 
y galerías de servicios.

Artículo 4. Exenciones.

De acuerdo con el artículo 100.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, 
estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras 
de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación 
u obra.

Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte 
los gastos o el coste que comporte su realización.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones 
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, 
instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 

Artículo 6. Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro 
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.
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Artículo 7. Cuota Tributaria y tipo de gravamen.

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen que se fija en el 2 %.

Artículo 8. Bonificaciones.

Se recogen las siguientes bonificaciones:

– Una bonificación del 80 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísti cas o de fomento del empleo 
que justifiquen tal declaración.

– Una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
en las que se incor poren sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico 
de la energía solar, eólica u otras renov ables.

– Una bonificación del 80 % a favor de construcciones, instalaciones u obras que 
favorezcan las condi ciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación, en su caso, alcanzará exclusivamente a la parte de cuota 
correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a 
dicho fin, debiéndose aportar por el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su 
caso, por el técnico facultativo que dirija las obras, en el que se determine razonadamente 
el coste de las construcciones, instalaciones u obras amparadas por esta bonificación.

Para disfrutar de las bonificaciones establecidas en esta ordenanza fiscal, será 
necesario que se soliciten por el sujeto pasivo de forma expresa, lo que deberá efectuarse 
desde el inicio de la construcción, instalación u obra. Si la solicitud de bonificación no 
reuniera los requisitos indicados o estos fueran insuficientes para la adopción de la 
resolución que proceda, se requerirá al solicitante para que en el plazo de treinta días 
subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo, sin más 
trámite, de las actuaciones.

Las bonificaciones serán compatibles cuando resulten aplicables más de una 
bonificación de las comprendidas; en su aplicación se atenderá el orden de los artículos 
en que figuran reflejadas y se practicarán deduciendo el importe a que asciendan de la 
cuota resultante de deducir las que le precedan.

La concesión de la bonificación o, en su caso, la liquidación provisional que contenga el 
reconocimiento implícito de dicha bonificación, estarán condicionadas a lo establecido en 
la licencia municipal o a lo manifestado en la declaración responsable o en la comunicación 
previa y a la acreditación u obtención de las calificaciones o actos exigibles para tener 
derecho a la correspondiente bonificación, quedando aquélla automáticamente sin efecto, 
sin necesidad de nuevo acuerdo en contrario, tanto en el supuesto de incumplimiento de 
tales condiciones como en el de denegación de la licencia o ineficacia de la declaración 
responsable o comunicación previa.

No procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas construcciones, 
instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal en el 
plazo establecido (con carácter previo). No se concederán, tampoco, bonificaciones para 
aquellas construcciones, instalaciones u obras que en el momento de su realización no 
dispongan de la correspondiente licencia, declaración responsable o comunicación previa.
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En todo caso, la resolución que se adopte será motivada en los supuestos de 
denegación.

La concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga la legalidad de las construcciones, 
instalaciones u obras, y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, sanciones o multas 
que pudieran proceder en el ámbito urbanísti co.

Los beneficios fiscales (bonificaciones), en su caso, tendrán carácter provisional en tanto 
la Administración municipal no proceda a la comprobación de los hechos y circunstancias 
que permitieren su disfrute y se dicte la correspondiente liquidación definitiva.

Artículo 9. Deducciones.

No se establecen deducciones de la cuota líquida.

Artículo 10. Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la 
declaración responsable o comunicación previa.

A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, 
instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto 
administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, 
en la fecha en que sea notificada dicha concesión o autorización o, en el caso 
de que no pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto 
por el que se concede la licencia o autoriza el acto.

 A los efectos anteriores, tendrán la consideración de actos administrativos 
autorizantes de la ejecución de la construcción, instalación u obra, las órdenes 
de ejecución, los permisos provisionales para el inicio de las obras de vaciado 
o construcción de muros de contención, la primera de las autorizaciones 
parciales de un programa de autorización de partes autónomas, las concesiones 
demaniales, los informes favorables correspondientes, en el caso de obras 
declaradas urgentes o de excepcional interés público promovidas por las 
Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos.

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en 
la fecha en que la misma tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento de 
Madrid.

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el 
acto administrativo autorizante a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado 
declaración responsable o comunicación previa a que se refiere la letra b), se 
efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente 
a la realización de las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 11. Gestión por declaración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Hacien das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, el Impuesto será gestionado en régimen de declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o 
la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún 
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aquella o presentado éstas, se inicie la construc ción, instalación u obra, se practicará una 
liquidación provisional a cuenta en el plazo de 30 dias a contar des de la concesión de 
licencia o desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función 
del presupuesto presentado por los interesados o del coste estimado del proyecto1.

El pago de la liquidación provisional será a cuenta de la liquidación definitiva que se 
practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, determinándose 
en aquélla la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Cuando 
el visado no constituya un requisito preceptivo dicha base se determinará en función de 
los módulos que, para cada tipo de obras o instalaciones, se establecen en el Anexo I 
de la presente ordenanza o, cuando esto no resulte factible, en función del presupuesto 
presentado por el interesado.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa y 
en base a los documentos que sean re queridos al solicitante, modificará la base imponible 
anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al 
sujeto la cantidad que corresponda.

En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, 
instalaciones u obras, se produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran 
ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación definitiva, a la que se refiere el artículo 
anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de 
terminarse aquellas.

Artículo 12. Comprobación e Investigación.

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los 
artículos 57 y 131 y sigu ientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
llevar a cabo los procedimientos de verifi cación de datos, comprobación de valores y 
comprobación limitada.

Artículo 13. Régimen de Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y 
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor a los 15 días de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

1 Téngase en cuenta el artículo 103.1.b) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de de 
Castilla y León.

Santa María del Berrocal, 17 de junio de 2019.
El Alcalde, José Reviriego Moreno.

ANEXO I

MÓDULOS APLICABLES A LA DETERMINACIÓN DEL A BASE IMPONIBLE DEL 
ICIO EN LAS LIQUIDACIONES PROVISIONALES CUANDO NO SEA PRECEPTIVA 
LA APORTACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO VISADO EN EL COLEGIO 
OFICIAL CORRESPONDIENTE.

Se cita en el Artículo 11 sobre Gestión por declaración de la presente ordenanza.

Se refieren exclusivamente a las obras en edificios relativas a restauración, 
conservación, rehabilitación de acondicionamiento y exteriores.

Solicitar copia en las oficinas del ayuntamiento o consultar en sede electrónica.


